
RESOLUCIÓN 

NIREF: RT/0399120 17; RT/0<400120 17 

Consejo de 
T .-:tnS;p tvoncl:t y 
Buon Gobi e rno 

PRESIDENCIA 

ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno. 

En respuesta a las Reclamaciones 
RT /0400/2017, presentadas por 
representación de GEFICSA 1 

con números de referencia RT/0399/2017 y 
en nombre y 

.L., el Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno, considerando los antecedentes y fundamentos 
jurídicos que se especifican a continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN: 

11. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 29 de mayo de 2017, el ahora reclamante presentó escrito ante el 
Portal de Transparencia, dirigido al Ayuntamiento de Torredolones -Madrid-, en el 
que solicitaba la siguiente información: 

"La documentación correspondiente a la alteración en el registro del Catastro 
de la parcela 4177 registro de la propiedad n°1 de Torrelodones, referencia 
1528325vk29120001f1, y la contraprestación recibida del promotor MANUEL 
L.HOMBRADOS S.A. '~ 

2. Ante la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento, con fecha 2 de octubre de 
2017 formuló reclamación dirigida a este Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, al amparo del artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno -en adelante, 
LTAIBG-. 

aclara que "en esta denuncia, 
con carácter totalmente presentadas por otros medios, solicito 
solo y exclusivamente, el documento de cesión, compra o contraprestación que 
permitió registrar la mencionada parcela en el Catastro del Ayuntamiento, cuando 

ctbg@consejodetransparencia.es 



existe un documento de compra venta, a favor de mi representada, debidamente 
registrado con identificación del predio de procedencia y las segregaciones 
efectuadas desde 1987 hasta la fecha, reiterando la información solicitada”. 

3. El 20 de octubre de 2017, por la Oficina de Reclamaciones de las 
Administraciones Territoriales de este Consejo, se dio traslado del expediente al 
Secretario General del Ayuntamiento de Torrelodones a fin de que, en el plazo de 
quince días hábiles, formulase las alegaciones que estimase por conveniente 
aportando, asimismo, toda la documentación en la que fundamentar las mismas. 

En fecha 3 de noviembre de 2017 se recibe escrito de alegaciones de la 
administración municipal en relación con la reclamación número RT/0399/2017. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
el Presidente de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información.  

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé 
en sus apartados 1 y 2 lo siguiente:  

“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 
corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 
por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 
órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas. 
(…).  

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 
el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 
gastos derivados de esta asunción de competencias”. 

En desarrollo de las anteriores previsiones normativas, el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Comunidad de Madrid (Consejería de 
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Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno) suscribieron el pasado 2 de 
noviembre de 2016 un Convenio para el traslado  del ejercicio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones previstas en el citado artículo 24 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno  -BOE, n. 13, de 16 de enero de 2017- en los supuestos de 
resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y por las Entidades 
Locales incluidas en su ámbito territorial, así como por los entes, organismos y 
entidades integrados en el sector público autonómico o local.  

3. La primera cuestión en la que debemos centrar nuestra atención es la relativa a la 
acumulación de las Reclamaciones con números de referencia RT/0399/2017 y 
RT/0400/2017. 

De acuerdo con los antecedentes que obran en el expediente, sumariamente 
reseñados en esta Resolución, se advierte (i) que tanto el sujeto reclamante como 
el reclamado resultan coincidentes en ambas; (ii) el objeto de las mismas resulta 
coincidente y, finalmente, (iii) el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno es el 
órgano que ha de tramitar y resolver las dos Reclamaciones interpuestas. 

De lo anterior, y en aras al cumplimiento del principio de economía procesal, por 
parte de este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se considera cumplido 
el requisito material de “identidad sustancial o íntima conexión” entre todas ellas al 
que alude el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por lo que procede su 
acumulación y la tramitación conjunta de las dos reclamaciones mencionadas. Y 
ello sin perjuicio, claro está, de resolver cada una de las cuestiones planteadas 
según prescribe el artículo 119 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4. Realizadas estas precisiones formales, examinaremos a continuación si la 
información solicitada por el interesado es objeto del derecho de acceso a la 
información en virtud de la LTAIBG. 

El artículo 12 de la LTAIBG reconoce el derecho de todas las personas a acceder 
a la “información pública”, en los términos previstos en el artículo 105.b) de la 
Constitución y desarrollados por dicha norma. Por su parte, en el artículo 13 de la 
LTAIBG se define la “información pública” como 

“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que 
obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación 
de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones”. 

A tenor de los preceptos mencionados cabe concluir que el concepto de 
“información pública” que recoge la Ley, en función del cual puede plantearse una 
solicitud de acceso, se refiere a información de la que disponga un organismo o 
entidad de los sujetos a la Ley en el momento en que se produce la solicitud. Y 
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ello para garantizar el objetivo que persigue la norma que no es otro que “ampliar 
y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho 
de acceso a la información relativa a aquella actividad” –artículo 1 de la LTAIBG-. 

En el presente caso, el interesado solicita el documento de cesión, compra o 
contraprestación que permitió registrar la mencionada parcela en el Catastro del 
Ayuntamiento. 

De conformidad con el artículo 32.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, que es de carácter básico y, por 
tanto, aplicable a las entidades locales, establece que 

“Las Administraciones públicas están obligadas a inventariar los bienes y 
derechos que integran su patrimonio, haciendo constar, con el suficiente 
detalle, las menciones necesarias para su identificación y las que resulten 
precisas para reflejar su situación jurídica y el destino o uso a que están siendo 
dedicados”. 

Por su parte, el apartado 4 del mismo artículo señala que “el inventario patrimonial 
de las comunidades autónomas, entidades locales y entidades de Derecho público 
vinculadas o dependientes de ellas incluirá, al menos, los bienes inmuebles y los 
derechos reales sobre los mismos”. 

La regulación de este inventario de bienes locales se recoge en el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de 
junio, cuyo artículo 17 prevé que “las Corporaciones Locales están obligadas a 
formar inventario de todos sus bienes y derechos, cualquiera que sea su 
naturaleza o forma de adquisición”. 

En concreto, sobre los bienes inmuebles, tal y como establece el artículo 20 del 
mismo texto, el inventario expresará, en lo que ahora nos concierne: “j) Título en 
virtud del cual se atribuyere a la Entidad”. 

La información contenida en este inventario local reúne los requisitos para 
considerarse información pública según la definición contenida en el citado 
artículo 13 de la LTAIBG. 

En primer lugar, si la finca es de titularidad municipal, el título en virtud del cual la 
obtuvo es un documento existente y en poder del Ayuntamiento, puesto que el 
inventario es elaborado por la propia administración. En segundo lugar, las 
entidades que integran la administración local están incluidas dentro del ámbito de 
aplicación del régimen del derecho de acceso a la información previsto en la 
LTAIBG y, por último, la formación del inventario es una competencia municipal 
(“las Corporaciones locales están obligadas a formar inventario de todos sus 
bienes y derechos”) por lo que es una información elaborada en el ejercicio de sus 
funciones. 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 26/06/2018 14:55 | Resuelve | Sello de Tiempo: 26/06/2018 14:56



En consecuencia, si la finca es de titularidad municipal, el Ayuntamiento ha debido 
inscribirla en su Inventario de Bienes y disponer del documento que solicita el 
interesado. Por tanto, procede estimar la Reclamación presentada por  

 e instar al Ayuntamiento de Torrelodones a que le proporcione el 
mencionado documento. 

III. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede  

PRIMERO: ESTIMAR la Reclamación presentada por  
, en nombre y representación de la mercantil GEFICSA 

INVERSIONES Y DESINVERSIONES, S.L., por tratarse de información pública en 
poder de un sujeto obligado por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR al Ayuntamiento de Torrelodones a que en el plazo máximo 
de diez días proporcione a  la información 
solicitada y no satisfecha y a que, en igual plazo, remita a este Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno cumplimiento de esta Reclamación. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL PRESIDENTE DEL  
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

P. V (ARTÍCULO 10 DEL REAL DECRETO 919/2014) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

Francisco Javier Amorós Dorda 
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